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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Mm, 1628
LRTlClLO BE OE1CIO Ferrerias...

Mahon........
■’ Mercada!....

Sta. Eulalia.^

2 Bartolomé Florit Car- inteligencia que terminado el referido 
do”a," o- plazo no serán admitidas.

Gabriel Orilla Suites. , pa)ma ,]7 de ju|¡0 dó ]877._Feder¡c028

Núm. 155.

7 Juan Vacarisas Alzina. j 
42 Antonio Frau Juan. i 
20 Antonio Tur Ramón.

Terrer.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia fuer
zas de la Guardia civil y de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del re
gimiento Infantería de Soria Antonio 
fabrer y Riera, cuyas señas se ex
presan *á continuación, y Rábido lo 
remitirán al Excmo. Sr. Gobernador

Núm. 157.
Núm. 159.

Sección- de Fomento. —Minas. —Ha
biendo renunciado D. Rafael Lozano, 
los derechos adquiridos á la mina 
nombrada Galenera sita en el térmi
no de Mercadal, he dispuesto según 
el art. 64 de la ley de 24 de junio de 
1868, declarar fenecido el expedien
te de la misma y franco y registrable 
el terreno de las pertenencias solicí- 

' tadas.

LEI

REGL AMENTO
PARA LA EJECUCION

GENEKU DE OBRAS PÚBLICAS.
Yilalíi 11.

DE LAS OBRAS PROVINCIALES.
CAPITULO IV.

Ministros.
Art. 66. El nombramiento de fa

cultativo ó facultativos que hayan de 
¡ encargarse de la Dirección de las 
onras provinciales, se hará libremen
te por la Diputación; pero deberá 
recaer precisamente en individuos 
que sean ingenieros del cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, ó por 

; lo menos de ayudantes de Obras pú- 
í blicas. En todo caso, tanto el sueldo 
; como las indemnizaciones que hu
I bieren de satisfacerse á los expresa

dos funcionarios por gastos origina
dos en el servicio, so satisfarán de

| Lo que se publica en este periódi- i 
militar de esta plaza é isla que lo re- co oficial en cumplimiento de la re- ; 
clama. i ferida ley. :

Señas.—Es hijo do Miguel y de Ca- Palma 17 julio de 18;7.—Federico 
¡aliña, natural de Manacor cn esta Terrer. 
isla de Mallorca, avecindado en San ¡ 
lorenzo, soltero, labrador, edad 20 I 
anos, estatura 1 metro 727 mil i me- ¡ 
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos i
pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano.

Palma 21 julio de 1877.—Federico 
Terrer.

Núm. 156.

fondos provinciales.
. . , j Art. 67. Corresponde asimismo á

De los proyectos y de la ejecución de las la Diputación, en la forma que esta 
obras por contratas ordinarias. ’ tuviese por conveniente, la organi- 

(c o n t in u a c io n .) ; zacion del personal subalterno de to
Los trabajos de repara- ' das clases que hayan de auxiliar al 

jete facultativo en el desempeño de 
su cargo, así como el nombramiento 
de este personal; todo ello á propues- 

i ta del expresado jefe.
i Art. 68. Los ingenieros de Camí-

Art. 64.
cion y los de conservación de las 
obras provinciales se ejecutarán con 
arreglo á los créditos que precisa
mente deberán incluir en sus presu-
presupuestos las Diputaciones como „
gastos obligatorios, según se dispone nos, Canales y Puertos que fueren 
en el art. 79, párrafo tercero do la , nombrados por las Diputaciones pa- 

uv rumcutu.—mcKuo.—wvv-t, lev de 2.0 de agosto de 1870, refor-1 ra la dirección del servicio de obras 
Juan Malberti y Higo, habitante en la j mádo por la de 16 do diciembre de i provinciales conservarán todos los

Núm. 158.
Seccwn de Fomento. — Minas.—Don

calle de la Luz, núm. S3, en represen-) 1876, y al tenor de lo preceptuado j derechos reglamentarios que como 
taciondela Sociedad Malberti y Comben el art. 15 do la ley general de $ individuos del cuerpo les correspon
pañia, ha presentado en este Gobierno 
á las once de la mañana del dia de la 
fecha, una solicitud do registro de ocho 
pertenencias de mineral de plomo con 
el titulo de Constancia, en el término de 
Mercadal, par»ge nombrado el Encinar,

Obras públicas. Los facultativos en
cargados de obras provinciales debe
rán redactar los presupuestos de re
paración, cuya aprobación deberá 
preceder siempre á la ejecución de 
las do esta clase, asi como los anua-

den, de la misma manera que si es ■

, Negociado 5.°-—Reemplazos. —Los 
^es. Alcaldes de esta provincia, 
berzas de la Guardia civil y de ór- 

público y demás dependientes 
de mi autoridad, dispondrán la bus
Ca y captura de los mozos de la i ... ...... . -- o .
Mnta del actual ano declarados de- " en la forma siguiente: Se tendrá por tidades calculadas por los funmona- 
sertores que á continuación se ex- ; punto de partida el centro de entrada de rios facultativos para dichos objetos, 
Presan los cuales caso de ser habí- una labor abierta en la Caja de! filón; se incluirán precisamente éntrelos

predio do Benifabini de D. Teodoro Lá- les do conservación indispensables y 
dico, lindante á todos vientos con lier- . suficientes para todas las existentes 
ras del mismo. j de carácter provincial que corran á

Verifica la designación de este registio ’ cargo de las Diputaciones. Las can-

tuviesen al servicio del Estado.
Análogos derechos disfrutarán los 

ayudantes de Obras públicas que sean 
nombrados para los mismos cargos, 
y del mismo beneficio disfrutarán los 
Sobrestantes del expresado ramo que 
formen parto del personal subalterno 
del servicio provincial.

Art. 69. Las obras públicas que

,los, pondrán á disposición de este 
'•obierno.
T Palma 21 julio de 1877. —Federico 
ú'rrcr. .
^elacdm de los mosos declarados deser

tores que no se han presentado á tn- 
♦jeesar en Caja.

íN

^alnia.

46
464
190
191
204

Miguel Pujol Bosch. 
Onofi e Pujol Mas. 
Miguel CoH Ferrer. 
José Gatuellas Roig. 
Juan Ferrar Castelló.

256 José Nadal Verd.

'•^adeia*

268
978
12

6

Jaime Esteva Pons. 
Miguel Bonet Tugores. 
Matías Mora Carreras. 
Jaime Benejam Casas- 

novas.

desde este punto sucesivamente 100 me- gastos obligatorios.
tros al E.; 200 al N.; 200 ai O.; 400 i Art. 65. Cuando la obra que so 
61 S.; 200 al E. y 200 ai N., quedando ' trate de ejecutar pueda ser objeto de 
asi cerrado el perímetro de las ocho per- explotación retribuida, la Diputación 
tenencias que se solicitan. I deberá formar el plan de arbitrio

En sa consecuencia he acordado, se- ’ que considere oportuno establecer 
para su uso y aprovechamiento, y lo 
remitirá al gobernador de la provin
cia. Este lo elevará al Ministerio de

gen el artículo 22 de la ley de 24 de ju- 
íio de. -1868, admiür^icha solicitud sal

, vo mejor derecho, disponiendo se fijen 
edictos en la tabla de anuncios de este 
Gobierno y en la de la Alcaldía de Mer
cadal, insertándose además eu este pe
riódico oficial á fin de que en el plazo
de sesenta dias presenten en la Sección 
de Fomento sus reclamaciones las perso
nas que se consideren con derecho al to
do ó parle del terreno registrado, en la

Fomento con su propio informo, 
después decir al ingeniero jefe de la ' 
misma provincia. La aprobación del 
establecimiento de arbitrios y do las 
instrucciones para su aplicación se

cjecute por su cuenta una Diputa
ción provincial estarán bajo la ins
pección del Ministerio de Fomento 
en su parle técnica. Al efecto, el Go
bernador podrá disponer que sean 
visitadas durante su construcción por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, 
siempre que así lo considere opor
tuno.

Además de estas visitas extraordi
narias, el Ingeniero Jefe deberá prac
ticar anualmente otra ordinaria á to
das las obras provinciales.

El Ingeniero dará cuenta del resui 
tado de sus visitas al Gobernador do 
la provincia, y si notare falta en las 
obras lo pondrá en conocimiento del 
mismo. ,hará por medio de un Real decreto —----- , .

expedido por el expresado Ministe- ’ El Gobernador, en su vista, dara 
rio, de acuerdo con el Consejo de sus órdenes á la Diputación para que
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disponga que se corrijan. Si la Dipu
tación se negase á hacerlo, ó creyese 
del caso reclamar contra las provi
dencias adoptadas por la Autoridad, 
se elevará el expediente al Ministro 
de Fomento para que decida la cues
tión, oyendo previamente el dicta
men de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos.

Los Ingenieros Jefes deberán ade 
más remitir á la Dirección general 
copias de los partes que dieren á los 
Gobernadores, poniendo en conoci
miento de dicho Centro todos los in
cidentes que ocurrieren en este ser
vicio.

Los gastos de todas clases que cau
sare la inspección de las obras pro
vinciales serán de cargo de las Dipu
taciones respectivas.

Art. 70. Sin perjuicio de las vi
sitas á que se refiere el articulo an
terior, toda obra provincial deberá 
precisamente ser reconocida por el 
ingeniero jefe de la provincia ó por 
el ingeniero del Estado que se desig
ne al efecto, ántes de entegarla al 
uso público y cuando la Diputación 
la dé por terminada.

Al efecto, así que crea llegado este 
caso, la Diputación lo pondrá en co
nocimiento del gobernador, el cual 
dispondrá que el ingeniero jefe prac
tique el reconocimiento, bicho in
geniero dará cuenta al gobernador 
del resultado de su comisión, y si so 
encontraren defectos se procederá 
como en el caso del articulo anterior 
suspendiéndose la entrega de la obra 
al servicio del público mientras no 
recaiga la autorización del goberna
dor ó la del ministro de Fomento.

Art. 71. Las disposiciones de es
te capitulo son aplicables á las obras 
denominadas Construcciones civiles, 
destinadas á servicios del Ministerio 
de Fomento, que corren á cargo de 
las provincias, sin mas diferencia 
que la de entender en sus proyectos, 
dirección ó inspección los arquitec
tos á quienes corresponda según lo 
prescrito en el art. 40 de la ley ge
neral.

CAPITULO V.
De las concesiones para la ejecución de 

las obras provinciales.
Art. 72. Toda obra pública de 

cargo de las provincias, y que se 
halle comprendida en los planes de 
las mismas, podrá llevarse á cabo 
por el método do concesión á parti
culares ó Compañías que asi lo soli
citen, previos los trámites que se es
tablecen en la ley general do Obras 
públicas y determina el presente re
glamento.

Art. 73. La concesión de toda 
obra provincial comprendida en los 
pianos aprobados, se otorgará por la 
Diputación correspondiente, ya sea 
que para su ejecución no se pida 
subvención de ninguna clase, ya se 
pretenda bajo cualquiera forma au
xilio do fondos provinciales.

Art. 74. En el caso deque la obra 
se solicite sin subvención, el peticio
nario deberá presentar á la Diputa
ción, correspondiente al proyecto de 
la obra que pretenda llevar á cabo. 
Ai efecto podrá solicitar del gober
nador de la provincia la autorización 
do que trata el art. 57 de la ley ge
neral de Obras, autorización que en 
su caso se otorgará con requisitos 
análogos á los que respecto de las 
obras de cargo del Estado so deter

minan en el art. 21 del presente re
glamento.

Los proyectos en todo caso se re
dactarán como previene el art. 6.°

Art. 75. Dentro del plazo desig
nado por el gobernador, el peticio
nario deberá presentar el proyecto á 
la Diputación acompañado de un res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaria de fondos provin
ciales una cantidad equivalente al 1 
por -100 del presupuesto.

El Secretario de la Diputación da
rá al interesado el recibo correspon
diente, consignando en él el día y la 
hora en que hubiese recibido el pro
yecto.

Art. 76. El proyecto será remiti
do al jefe del servicio facultativo de 
las obras provinciales, para que pro
ceda á la confrontación en el terre
no. El expresado jefe informará so
bre el grado de exactitud de los da
tos consignados en el proyecto, y 
sobre todas sus circunstancias técni- 
nicas, pasando este informe á la Di
putación.

Esta Corporación pasará después 
el proyecto al ingeniero jefe de la 
provincia para que informe sobre él 
en los términos señalados en el artí
culo 59 de este reglamento, con ar
reglo al cual se procederá por lo de
más en lo relativo á la aprobación 
del proyecto por la Diputación, así 
como en el caso de desacuerdo en
tre esta y el ingeniero jefe.

Cuando se trate de obras de puer
tos se seguirán además las prescrip
ciones que acerca de la formación ue 
proyectos se establezca en la ley es
pecial y se determinen en los regla
mentos para su ejecución.

Art. 77. El proyecto de tarifas 
para los arbitrios que el peticionario 
proponga establecer para el uso y 
aprovechamiento de la obra, se so
meterá por la Diputación á una in
formación pública en que por térmi
no de 20 dias por lo ménos se admi
tan reclamaciones de todos los que 
se crean interesados. Después se oi
rá sobre estas reclamaciones al peti
cionario, y por último á los Ayunta
mientos de los terminados en que se 
pretenda ejecutar la obra, al jefe del 
servicio de obras provinciales y al 
ingeniero jefe de la provicia.

Tramitado asi el expediente, la Di
putación provincial resolverá sobre 
el otorgamiento en virtud de un 
acuerdo que se publicará en el Bole
tín oficial.

En este acuerdo se insertarán en 
su caso las cláusulas esenciales de la 
concesión, que serán las mismas que 
se expresan en la ley general de 
Obras públicas, y en el articulo 28, 
capitulo II de este reglamento, para 
las concesiones de obras de cargo del 
Estado.

Contra el acuerdo de la Diputación 
en su caso podrá reclamar el peti
cionario ante <d ministro de Fomen
to en los términos que previene en 
su capitulo IV la ley provincial vi
gente.
" Art. 78. Otorgada la concesión y 
prestando la fianza correspondiente, 
el concesionario deberá ejecutar las 
obras con arreglo estrictamente á lo 
estipulado, y bajo la vigilancia de los 
funcionarios facullivos de la Diputa- 
tacion, é inspección de los ingenie
ros del Estado.

La concesión caducará en los ca
sos previstos en las condiciones, y 

se declarara, si á ello hubiese lugar, 
por la Diputación, prévio expedien
te en que deberá ser oído el intere
sado, al que se reserva el derecho 
de alzada ante el ministro de Fomen
to contra el acuerdo de dicha Corpo
ración.

En caso de entablarse este recur
so, el ministro de Fomento resolverá 
oyendo á la junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, quedando 
al concesionarionario el derecho de 
acudir contra la resolución por la via 
contenciosa.

Art. 79. Las consecuencias do la 
caducidad y los procedimientos que 
habrán de seguirse ulteriormente se
rán los queso marcan en el capitulo 
II de este reglamento para casos aná
logos en obras del Estado; enten
diéndose que la tasación de las obras 
que prescribe el art. 30 será practi
cada por los agentes facultativos de 
la provincia; informada por el inge
niero jefe y aprobada por la Diputa
ción con recurso al gobierno en caso 
de disidencia entre aquel y esta.

Art. 80. Cuando se hubieren pre
sentado dos ó mas proyectos para la 
ejecución de una misma obra, dentro 
del periodo de 30 dias, á contar des
de que se entabló la primera peti
ción, la confrontación á que se re
fiere el art. 76 y los demas informes 
del expediente se extenderán á todos 
los proyectos presentados, haciendo 
notar las ventajasé inconvenientes de 
cada uno. En este caso la Diputación, 
elegirá para otorgar la concesión el 
que en su concepto ofrezca mayores 
Ventajas.

Art. 81. En caso de que de la in
formación resulte igualdad de cir
cunstancias entro los proyectos pre
sentados, la Diputación resolverá que 
se proceda á una licitación en públi
ca subasta sobre lá base del proyecto 
que corresponda, al tenor de lo que 
el art. 34 previene para las concesio
nes de obras del Estado.

La tasación del proyecto que hu
biere de servir de base á la licitación 
so hará por dos peritos, uno nom
brado por la Diputación y otro por el 
peticionario, nombrándose el tercero 
por ambas partes, y en caso de de
sacuerdo por la Autoridad judicial 
correspondiente.

La tasación se practicará sobre la 
base que designa el articulo 35, y se 
someterá á la aprobación de la Dipu
tación, la que resolverá oyendo pré- 
viamente al facultativo encargado de 
las obras provinciales.

Art. 82. La licitación se verifica
rá ante la Diputación y según reglas 
análogas á las establecidas en los ar
tículos 36 y 37, correspondiendo la 
declaración del mejor postor al Pre
sidente del acto, salva la aprobación 
do la Corporación expresada.

Se reserva al autor del proyecto 
que hubiere servido de baso al rema
te el derecho de tanteo y el de per
cibir el valor del proyecto según ta
sación en términos análogos á los 
prescritos en los artículos 38 y 39 de 
este reglamento.

Art. 83. Cuando un particular ó 
Compañía soliciten la concesión de 
una obra comprendida en alguno de 
los planes do una provincia median 
te subvención ó auxilio de fondos de 
la misma, se procederá, en cuanto a 
la presentación, tramitación y apro
bación del proyecto, según lo que 
determinan los artículos 74, 75 y 76

de este reglamento; y respecto á 
tarifas por el uso y aprovechamienu 
de la obra, se sujetarán á la informa 
cion que previene el art. 77.

Después se verificará la tasación 
del proyecto, que se llevará á efecto 
según las reglas establecidas en a i 
art. 81. '

(Se continuará.^

Num. 160.
CAPITANIA GENERAL 

de las islas Baleares.

_ Sección La—E. M.— El Excmo, Se
ñor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra en 6 del actual me dice:

«Excmo Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Capitán general 
do Cataluña lo que sigue:

He dado cuenta at Rey (Q. D. G.). 
de la comunicación de V. E. fecha 
29 de junio próximo pasado acompa
ñando copia de la que ha dirigido a 
los gobernadores civiles de las cuatro 
provincias do ese principado con 
motivo de las noticias falsas propala 
das por algunos agentas de las em
presas de sustitución encaminadas al 
objeto de impedir la presentación en 
las Cajas de recluta de los mozos del 
actual reemplazo á quienes ha cor
respondido ingresar en servicio ac
tivo. Enterado S. M. ha servido apro
bar la determinación de V. E., y dis
poner al propio tiempo que de esta 
resolución y del escrito que la moti
va se dé conocimiento al Ministerio 
de la Gobernación para que por di
cho departamento puedan dictarse 
las medidas conducentes al fin que 
se desea, y á los Capitanes generales 
de los distritos previniéndoles que se 
inserto en los Boletines oficiales de 
las provincias de los suyos respecti
vos para que teniendo la debida pu
blicidad, sea conocido do todos aque
llos á quienes interese saber que las 
empresas de sustitución han cadu
cado definitivamente en fin del cita
do mes de junio.

De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
con inclusión de copia del escrito del 
Capitán general de Cataluña para su 
conocimiento y efectos indicados.»

Tengo el honor de trasladarlo a 
V. S. con inclusión de copias délos 
escritos que se citan, á fin de queS 
sirva disponer se inserten en el E°' 
letin oficial de esta provincia asi co
mo la preinserta Real orden parajo^ 
efectos que en olíase ordenan; esp 
pando de V. S. me manifieste el * 
y número del Boletín que se puu 
quen. . „

Dios guarde á V, S. muchos ai) -• 
Palma 12 julio de 1877.-Miguel u 
la Vega Inclán.—Sr. Gobernador - 
vil de esta provincia.

Hay un sello que dice:
noval de Cataluña.—Estado May ■ . 
Excmo. Sr.: Habiendo “e^1^ jS 
conocimiento que algunos age* n 
las empresas de sustitución pi P jg 
por el pais noticias falsas < |aS 
ijue los quintos no ingresen * , 4 
Cajas llevándose en esto un o j ‘ 0 
la par que do lucro inmor , 
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3 ^eriudica de un modo notable los in- 
3 tereses del ejército, y del Estado, he 
.. Ljdo conveniente dirigir á los go

bernadores civiles de las cuatro pro- 
n vincias la comunicación que en co- 
e pja acompaño, esperando que esta 
3l pedida merezca su superior aproba

ción y si lo cree oportuno llame la 
atención del gobierno de S. M. á fin 
deque por el Ministerio do la Gobcr 
nación se dicten las medidas que se 
juzguen del caso al objeto expresado.

¿os guarde á V. E. muchos años. 
Barcelona veintinueve de junio de 
mil ochocientos setenta y siete.—Ex
celentísimo Sr.—Ramón Blanco.— 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.— 
Es copia.—Hay una rúbrica.—Hay 

e- un sello que dice.—Ministerio de la 
le Guerra.—Es copia.—El coronel jefe

de E. M., José de Nicolau.
la ____ _
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Ha¡; wi sello que dice.—Capitanía 
general de Cataluña.-—Estado Mayor.— 
Ha llegado á mi conocimiento que 
algunos agentes ó ganchos de las em
presas de sustitución de quintos pro
palan por el país la noticia de que el 
gobierno de S. M. ha dispuesto se 
destinen á Ultramar todos los quin
tos que ingresen en caja y con tal in
ventiva que aconsejan á que no cum
plan la ley; porque aun que sean de
clarados prófugos se concederán va
rios indultos y podrán sustituirse lue
go por una módica cantidad, cuyos 
perniciosos consejos ya se van to
cando por el corto numero de los 
mozos que ingresan en las Cojas dia
riamente.

Esta conducta solo lleva por objeto 
el que como ha concedido en los 
reemplazos anteriores el número de 
prófugos sea mucho mayor que el 
de los ingresados, y obligue al go 
tierno en cierto modo á admitir otra 
vez las sustituciones por medio de 
empresarios y según estos con su es- 
Walosa ó inmoral especulación 
valiéndose la mayor parte de medios 
Aprobados por la opinión pública y 

tamas lágrimas han costado á 
Muchas familias y no pocos perjui- 
C1°sal Estado, pues para lograr un 
PMgüe resultado no so han parado 
enios medios por graves y aun cri- 
m|nales que fuesen.
, *or tal concepto me creo en el 
el)er de acudir á V. E. esperando 

por cuantos medios estén á su 
Cancc, se persiga eficazmente á los 

P^paladores de tales noticias á fin de 
nahetCr^os & Ia acción de los Tribu- 
f cs; y que para evitar continué cs- 

engaño se sirva disponer que por 
^ijo de los Boletines oficiales y 

^Módicos de esa capital haga públi- 
g(j la mala fe do aquellos agentes y 
j^^vanezca la idea antes expresa- 
¿s iac*en^o comprender á los mo- 
Do^Uc Clarados prófugos los que 
!a Pr9scntcn para ingresar en ca- 
füen’r^n Irremisiblemente cuando 
hai)1 habí1!08 la pena á (¡ue se ha- 
|t!. .ameedores por su falta Sin que 

a.lVü de ella ningún indulto, pues 
no tiene el pensamiento

Pron()01^ar*os« ni mí autoridad de 
p0ríü|mrlos por ningún concepto 

Ia se les Imrá campren- 
los so*° so mandará á Cuba á 
^e'"108 á quienes les toque la 

(].? csb)s cuando las necesida- 
nú sei’vicio lo exijan y en vista 

^'rho llbCl° (luc hayan obtenido en 
sorteo para cuyo objeto creo 

conveniente se publiquen en dichos 
periódicos la Real orden de 4 del 
actual de lo cual remito á V. E. 
copia.

Del reconocido celo de V. E. por el 
mejor servicio no dudo que dictará 
las órdenes convenientes al fin que 
se pretende.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Barcelona 29 de junio de 1877.—Ra
món Blanco.—Sr. Gobernador civil 
de Barcelana, 29 junio do 1877.-- Es 
copia.—El brigadier jefe E. M., Mi
guel de la Puente.—V.° B.0—Blanco. 
- Hay un sello que dice.—Capitanía 
general de Cataluña. —Estado Mayor. 
—Es copia.—Hay una rúbrica.—Hay 
un sello que dice.—Ministerio de la 
Guerra.—Es copia.—El coronel jefe 
de E. M., José de Nicolau.

Núm. 161.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

La Dirección general do Impues
tos con la fecha que aparece me dice 
lo que sigue;

«El Excmo. Sr. Ministro do Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción, con fecha de ayer, la Real or
den siguiente:

«Excmo. Sr.: Disponiendo el arti
culo 47 de la Ley vigente de Presu
puestos que, en sustitución del im
puesto que existia sobre la sal, se es
tablezca, además de una cantidad 
fija por la fabricación, una imposi
ción exigiólo á los Ayuntamientos, 
cuyo tipo para determinar el cupo 
en cada localidad sea una peseta por 
habitante; y que para cubrir este 
gravamen, calculado en diez y siete 
millones de pesetas, con arreglo á la 
población actual, se conceda á las 
referidas Corporaciones el derecho 
de la exclusiva en la venta de la sal, 
que pueden ejercitar directamente ó 
por medio de arrendamiento, si no 
prefieren recaudar este impuesto á 
la entrada de las poblaciones, ó por 
¿malquiera otro de los medios esta
blecidos para la contribución de 
consumos; considerando que para 
estimar la población actual en diez 
y siete millones de habitantes, que 
es el tipo que ha servido de base pa
ra fijar la cantidad presupuesta, el 
cálculo mas aproximado es el de un 
aumento del diez por ciento sobre 
las cifras consignadas en el censo 
oficial do 1860, cuyo criterio, que 
ha salido á la Ley en números re
dondos, ha sido sancionado en la 
práctica por la orden del Poder eje
cutivo de 16 de julio de -1874, fijan
do reglas para el señalamiento do 
cupos por la sal en el año do 1874 
75; y considerando que los medios 
que señala la Ley para satisfacer es 
ta imposición son los comprendidos 
en la Instrucción de 24 de julio de 
1876 para cubrir los cupos de con
sumos, ampliados al arriendo de la 
facultad exclusiva en las ventas; el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner: l.° Que se declaren aplicables á 
este impuesto las reglas señaladas 
para la elección do los medios de 

: cubrir los cupos de consumos en el 
• capitulo 30 de la Instrucción de 24 
'de julio de 1876, debiendo ser los 
encabezamientos con los vendedores 
ó con los fabricantes, cuando estos 
sean vendedores para la localidad; 

la administración, ya de la venta ex
clusiva ó ya del derecho, que acuer
de la Muoicipalidad, exigióle á la en
trada de las poblaciones; el arriendo 
ó el repartimiento en el orden enu
merado, sin que la administración 
municipal se considere obligatoria: 
2.° Que para la ejecución de los ar
riendos á ¡a exclusiva se apliquen los 
preceptos de los capítulos 31 y 32 de 
la Instrucción, entendiendo que el 
art. 204 se refiere al precio de la 
venta de la sal al por mayor y menor 
y exceptuando los tres últimos pár
rafos del art. 194, el art. 195, el 203, 
la condición 3.a del 205 y el 206: y 
por último, que las administraciones 
económicas procedan á comunicar á 
los respectivos Ayuntamientos los cu
pos que les correspondan, bajo la 
base de una peseta por habitante, 
considerando aumentadlos en un 10 
por 100 los que señala el censo de 
1860; y á exigir el cumplimiento de 
los preceptos de Instrucción, siendo 
los cupos correspondientes á las ca
pitales y pueblos de cada provincia 
los que se expresan en el estado ad
junto. Do Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y electos 
oportunos.

Lo traslado á Y. S. para su cum
plimiento, previniéndole:

1 .° Que disponga V. S. sin demo
ra la formación del señalamiento de 
cupos por el impuesto de la sal á ca
da pueblo.

2 .° Que, como la Real orden ex
presa, se forme dicho cupo por el 
número de habitantes que arroja el 
censo de 1860, mas un 10 por -100, 
y que la suma de ambas cantidades 
sea la de pesetas que señale esa Ad
ministración á cada pueblo; en la in
teligencia de que la totalidad do ios 
cupos de los pueblos con el de la ca
pital debo resultar conforme con el 
respectivo señalamiento hecho á ca
da provincia por esta Dirección, que 
publica la Gaceta de hoy.

3 .° Que el señalamiento que haga 
esa Administración del cupo corres
pondiente á cada pueblo se publique 
sin demora en el Boletín oficial deesa 
provincia, remitiendo V. S. dos ejem
plares á esta oficina general.

4 .° Que prevenga V. S. á las Mu
nicipalidades que, como se despren
de de lo preceptuado, si el arriendo 
no produce la cantidad correspon
diente á la sal, podrá cubrir el défi
cit por medio de repartimiento; que 
á este medio también podrá acudir- 
se el año actual mas justificadamen
te si el déficit so motivara en los 
dias que han trascurrido y trascurran 
hasta plantear el nuevo impuesto.

5 .° Que al hacerse cargo los Ayun
tamientos ó los arrendatarios de! de
recho de la venta, pueden realizar 
los reconocimientos y aforos que au
toriza el art. 158; pero con relación 
á todos los puntos de expendicion de 
sal y en todas las poblaciones con las 
formalidades que expresa el art. 257 
para lasque no son capitales de pro
vincia ó los puertos que enumera, y 
teniendo presente el art. 161; y últi
mamente, que con el señalamiento 
de cupos por la sal, publique el mis
mo Boletín la Real orden trascrita, y 
que las disposiciones á que se refie
re y las prevenciones anteriores se 
inserten también en el mismo nú
mero del Boletín, de la provincia, pa
ra la mas pronta inteligencia do los 
Ayuntamientos.

5
Del recibo de esta orden, do que

dar en cumplirla y de haberla cum
plido, se servirá V. S. dar aviso opor
tunamente á esta Dirección.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de julio de 1877.—Salva
dor López Guijarro.

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial do la provincia para conocimien
to de los Sres. Alcaldes Presidentes 
de ios Ayuntamientos de la misma, 
esperando mirarán con toda prefe
rencia este servicio para que al ven
cimiento del primer trimestre pue
dan ingresar en ia caja de esta Ad
ministración económica el cupo cor
respondiente al mismo.

Palma 19 de julio de 1877.—El je
fe económico, Luis Martínez de Her- 
vás.

^Véase el estado de la págma 4.^

Núm. 162.
Sección do propiedades. —Los Sres. Al

caldes de esli provincia que hayan de
jado de remitir á esta oficina las certi
ficaciones del 20 pg de las rentas de 
propios correspondientes al 4.° trimestre 
del pasado año económico, reclamadas 
en mi orden circular de 18 de junio úl
timo publicada en el Boletin oficial nú
mero 1614 del mismo mes, se. servirán 
hacerlo dentro el término de ocho dias 
esperando del celo de dichos Sres. Al
caldes que no darán lugar á nuevos re» 
cuerdos.

Palma 18 de julio de 1877. —El Jefe 
económico, Luis Martinez de Hervás.

Núm. 163.
Desde el dia de mañana queda abier

to el pago por ¡asegunda mitad de inte
reses de las fací tiras de cupones del se
mestre vencido en fin de junio último; 
pertenecientes á la deuda interior, exte
rior y ferro-caí riles.

Lo que se anuuca al público por este 
Boletin oficial para que llegue á conoci
miento de ios interesados.

Palma ISdejulio do 1877. —El Jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 164.
Don Francisco de Paula Puíg juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Juana Ana Far y Quintana fallecida 
intestada en la villa de Santa María 
en once do mayo del corriente año, 
para que comparezca á deducirlo en 
este Juzgado dentro el término de 
veinte dias en los autos juicio de in
testado de dicha Far promovido por 
Bernardo Busquéis y Far bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Palma diez y ocho de'julio de mil 
ochocientos setenta y siete. —Fran
cisco do Paula Puíg.*— Por su man
dado, Ramón M.° Balicster.

( Núm. 165.
D. Francisco Jacier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
Por el presente odicto.se cita á to-
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ADMIN1STRACI6N ECONÓMICA DE LAS BALEARES. ¡'os los que so crean con derecho á v 
i herencia de D.a Catalina Estades y 
luntaner fallecida en la villa de Só- d

os del propio referido difunto.
Dado en Mahon á diez y siete de julio 

e mil ochocientos setenta y siete.—jOs¿A
Cupos por el Impuesto de sal, correspondiente^ á ios pueblos de esta proeinaa con । 

arreglo á la ley de presupuestos para 18"n-*8. , __________ t
er el dia veinte y tres de noviem í 
)re de mil ochocientos setenta y tres c 
)ara que dentro el término de trein- 
a di as se presenten á deducirlo y 
le no hacerlo asi les parará el per- 
uicio que hubiese lugar; pues así lo

1.a Ramírez de Aguilera. -Por su man
ado, Juan Pons. escribano.

úm.° de ha- Aumento
i
l Núm. 169.bPUEBLOS. 6 lantes según 

censo oficial
deiRfiOcon

del TOTAL. CUPO. (
j

k
netnsíon de
s (orasteros

10 por 100.
Péselas. _ ■ engo acordado en los autos promo

vidos por D. Juan Coll y Peña como
Por el presente primer edicto se cita, 

lama y emplaza á los que se crean con

MALLORCA. narído de D.a Magdalena Estades v ierecbo á la herencia de D. Bárbara de
Muntancr. Guevara y Siura, viuda de D. Gaspar

Alaré ......................... 4.879 488 5.367 5.367 Palma once julio de mil ochocien- Fraser y Saura, natural y vecina de Ciu-
Alcudia................................................. l.oOO 150 1.650 1.650 tos setenta v siete.—Francisco Ja- dadela y tallecida en dicha ciudad el dia
Algaida .............................................. 3.675 367 4.042 4.042 vier Patino "Moreno.—Por su man

dado, Antonio M.a Rosselló.
diez y seis de abril último, para que com.

Andraitx................................................. 5.663 566 6.229 6.229 parezcan á deducirlo dentro del término 
de treinta dias en el juicio de ab intesta-Arta......................................................... ' 4.634 463 5.097 5.097

Bañalbufar.............................................. 550 55 605 605 —------ to de la misma promovido por D.a Ana 
Saura y Carreras y otros; pues no com-Binisaleni.............................................. 3.G273 327 3.600 3.600

Núm. 166.Buger. .................................................. 1.228 123 1.351 1.351
pareciendo les parará el perjuicio áque 
haya lugar.

Dado en Mahon á diez y siete de julio 
de mil ochocientos setenta y siete.—José

Buñola..................................................... 2.160 216 2.376 2.376
D. Bernardo Cassani, ¡uc- de primeraCalviá. ................................ 2.457 246 2.703 2.703

Campauet.............................................. 2.310 231 2.541 2.541 instancia del partido de la villa de
Campos.................................................. 3.870 387 4.257 4.257 Inca.
Capdepera.............................................. 1.731 173 1.904 1.904 Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de

M.a Ramírez de Aguilera.—Jnan Alies,
Costitx..................................................... 1.735 173 1.908 1.908 escribano.
Devá........................................................ 897 90 987 987
Escorca . . ............................ 299 30 329 329

Antonia Rotgcr y Suau, natural y 
vecina que era de la villa de Pollen- 
sa y en la que falleció sin disposición 
alguna testamentaria, dia siete de 
febrero último, para que en el tér-

Esporlas................................................. 2.250 225 2.473 2.4/5 Núm. 110.
Establimcnts........................................... 1.507 151 1.658 1.658
Estallenchs............................................. 665 66 731 731

D. Federico Alvarez de Lara y Zaragoza 
Comandante Fiscal del primer Bata
llón del Regimiento Infantería de la 
Princesa del que es Coronel D. Jo$:

Felanilx.................................................. 10 563 1.056 11.619 11.619
Fornalutx.............................................. 1.087 109 1.196 1.196
inca. ............................. 6.038 604 6.642 6.642 mino de treinta di as comparezcan a
Llosetá..................................................... 1.482 148 1.630 1.630 este Juzgado á deducirlo, pues de lo 

contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Inca á trece de julio de 
mil ochocientos setenta v siete.—

Llubi..................................................... 2.016 202 2.218 2.218 Blanco.
Llummaxor........................................... 8.742 874 9.616 9.616 Hago saber: Que los que se creen con
Manacor................................................. 12.590 1.259 13.849 13.849 derecho á la herencia del Teniente que
María..................................................... 1.259 126 1.385 1.383 fué de este Regimiento D. Narciso Latí
Marralxí..................................................
Montuiri..................................................

2.468
2.108

247
211

2.715
2.319

2.715
2.319 Bernardo Cassani.—Por mandato de 

S. S., Bartolomé Vcrd, escribano.
é Iría He, natural de Mabon, provincia
de Mallorca hijo de D. José y b.a Joa
quina que murió en el Hospjlal de Vi
toria, pueden reclamar al señor Coronel 
remitiendo los documentos que acredileu 
el grado de parentesco que tenían conel 
referido Teniente y el certificado del Al-

Maro..................................................... 3.462 346 3.808 3.808
Petra ..................................................... 3.059 306 3.365 3.365
Pollcnsa.................................................. 7.451 745 8.196 8.196
Porreras.................................................. 4.660 466 5.126 3.126 Núm. 161.
Puebla..................................................... 3.637 364 4.001 4.001
Puigpuííént........................................... 1.517 152 1.669 1.669 En virtud del presente primer edicto 

se cita, llama v emplaza á los que seSan Juan.............................................. 1.793 179 1.972 1.972 caldo y cura párroco que acredite serlo:
Santa Eugenia 1.291 129 1.420 1.420

crean con derecho á la herencia de Cata- parientes mas cercanos. ,
Dado en Madrid á 9 de julio de loA 

—Por mandato del señor Fiscal, el es
cribano, Pedro Mosquera.

-) 989 a qgf)
Santa Margarita................................... '
Santa María  
Santaíív . .................. ■ . .

2.717
2.341
5.670

234
367

2.575
6.237

2.575
6.237

lina Nadal y Pons, natural de la villa de 
Algaida y vecina de Llubi, fallecida en 
la ultima (liaseis de setiembre de milSansellas................................................. 2.712 271 2.983 2.983

Selva..................................................... 4.529 453 4.982 4.982 ochociei.tos sesenta, sin disposición tes-
Sineu..................................................... 4.453 443 4.898 4.898 lamentaría, á fin de que dentro de trein-

ANUNCIOS.Sólier..................................................... 8.355 835 9.190
2.435

9.190
2.435

ta dias que por primer término se les
Son Servera ........................................... 2.214 221 señala, comparezcan á deducirlo en esto 

Juzgado en los autos incoados en el mis-
I —--------  ■■

Valldcmosa.......................................... 1.593 159 1.754 1.754 El Consejo de Sanidad de San Petersburgobi
Víílafranca.............................................. 953 93 1.048 1.048 mo sobre declaración de herederos de 

dicha finada, parándoles si no lo hiele-
autorizado la inipoitacion en Rusia 
Cápsulas de Alquitrán de Guyotvan eficaces

To t a l  Ma l l o r c a ..................
— ——‘—

15.602 171.647 171 647156.043 reo el perjuicio que hubiere lugar. .
Dado en Inca á diez y siete de julio 

de mil ochocientos setenta y siete.—Ber-

los resfriados, catarros, bronquitis, lis!S- e 
Dos cápsulas á cada comida prodm ea si' (¿ 
uu alivio rápido. El tratamkmto viene ^s. 
un precio insignificante, puesto que apeDaPARTIDO DE MENORCA.

4.710A Livor . .............. 4.282 428 4.710 . nardo Cassani.—Por mandado de S. S., ga aun real por dia. ■
Cindadela............................, . . . .
Fcrrerías.............................................
Malíes* ....................................

7.230
1 154

723
115

7.953
1.269

7.953
1.269

Bartolomé Verd, escribano. Para evitar las numerosas imitación- 
este producto ha sido objeto, exíjase e0¿cfle5

18.976 1.898 20.874 20.874 — queta de cada frasco la firma Guyot nup ‘ 
tres colores. . |i

Depósito an las principales farmacias.Mercadal................   . . ,.............. 2.620 262 2.882
3.300

2.882
3.300 Núm. 168.

Placarlos. . .................................... 3.000 300

To t a l  Me n o r c a .................. 37.262 ___3.726_ 10.988 40.988 D. .losé Mana Ramírez de Aguilera juez 
de primera instancia del distrito de LA BEAEF1CENCIA EN

' PARTIDO DE 1B1ZA.

721

Makon.
En virtud del presente se cita, llama

¡ POR e l  1

DR. D. FERMIN HERNANDEZ iGLESi^
Vira 7.206 7.921 j .927 v emplaza á los que se crean con dere 

cho á la herencia intestada de Francisct
Jefe de la Sección de Bene^teucta 

' Ministerio de ta Gobernaci^' , 
Esta obra, única de su 

posición histórico-crítica y l^a*. 
de aquel importanlo servicio adim 
que tan bomo^os precedentes m ap^
fu Consta de seis libros con utih»i" '
dices, algunos de documentos "

1 dos tomos en 4.° con más de idv r •

S?" Antonio....................................... . 4.031 403 4.434 4.434
San José . . . .................. 3.653 365 4.018 4.018 Seguí y Pons, natural de Alayor y falle 

cido en estado de soltero en MonzaiavúSan Juan Bautista............................ 3.964 396 4.360 4.360
5.102Santa Eulalia.................................... . 4.638 464 5.102 lie, departamento de Argel el dia cualrc 

de octubre último, á fin de que dentre 
de veinte días que por segundo y úllimtTo t a l  Ib iz a ........................ . 23.492 2.349 25.841 25.841

—— --- ----- —

^ESÚMERI.
171.647

término se les señala, comparezcan ¿de 
ducirlo en este Juzgado, parándoles s

Mddorca. . . . . 156.045 15.602 171.647 no lo hicieren el perjuicio que hubier 3 de esmerada impresión . n1-re»1?i
- s» vende á 11 pesetas el
i piin ip-des librerías y en el d W
o autor, Travesía de la Parada. 1 , 
- drid.

Mñnorí'a. . . .............. . 37.262 3.726 40.988 40.988 logaren los autos incoados sobre decía
Vv v í .............................................. . 23.492 2.349 23.841 25.841 - ración de herederos de dicho finado, e

e

To t a l  g e n e r a l .................. . 216.799 21.677 238.476 238.476 la inteligencia que hasta ahora se ha

Pid-aa (capital)................................... . 33.019 5.302 58.321 58.321 dalena Seguí y Pons, y Francisca, Cala 
" lina Gabriel. Magdalena y Francisco Se - PALMA imprenta do P- J- G°13b0

Pa'ma 18 Julio 1877.—El Jcfo Económico, Luis Martínez de Henás. guí y Vila, hermano y sobrinos respect
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